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H. AYUNTAMIENTO 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLIC/\S 
Progreso. Yucatán. México. 14 de enero de 2019 
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LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN Nº LC0/009/19 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con el artículo 487 del 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Progreso de Castro, concede la Licencia de 
Construcción 

A: BOCA DE ORO FINE FOODS, S. DE R. L. DE C. V. 

PARA: CONSTRUCCIÓN DE 29.SOML DE BARDA PERIMETRAL EN CASA HABITACIÓN. 

DIRECCIÓN: C. 81 #104-LL X 66 Y 68, DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATAN. 

La presente Licencia de Construcción no es válida sin el cumplimiento, por parte del propietario y del 
responsable obra, de las siguientes disposiciones complementarias: 

DATOS DEL RESPONSABLE DE LA OBRA: 
NOMBRE: EL MISMO. 
CEDULA PROFESIONAL: 
SE LOCALIZA EN: EN EL MISMO LUGAR. 
D.R.O. NÚM.: 
TELEFONO: 

Se prohílw J¡¡ preparación ele mezclas en la vía públic<1. así como ocupar este espacio con escombros o mater.i.iJ.Ld..e 
construcción. 
No se permite ocupar la vb pública por vía aéren o subterránea (Terrazas volados cercas fosas sépticas. etc.) 
Se colocarán dispositivos de protPcción en los casos de obras colindantes con la vía pública. 
No se autoriza obrir ventanas vnnos o claros en los muros que se Joculjzan en el límite de la propiedad o lindero 
lln___j.u.ego de Planos /\utorizados y la Licencia de Construcción deber;í conservarse en la obra durnnte líl 
c.iecución de la misma y se pondrán a disposición de )os inspectores o supervisores de esta Dirección. 
Es responsabilidad de los propietarios tramitar y obtt>ner )a Autorización de la Secretaria de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales en mnterja ambiental para la construcción y operación de lo manifestado en la presente licencia 
Los propietarios y )os responsables están obligados a manifestar por escrito a esta Dirección la suspensión temp_oraj_y 
la reílnudaciún de las obms en sus predios anotando el número y la fecha de )¡:¡ Licencia respectiva en un plazo no 
1m1yor de OS días hábiles 
Lo.s_J2[.0Jlirl:ill:ills y los responsables cstón obligados a nrnnifestar por escrito a esta Din·crión líl Terminación de )as 
obrns ejecutacbs en sus predios anotando el número y la fecha de la Licencia respectivi:I en un plazo no mayor ele 15 
días hábiles ,,ti��-\'i;,i-11'() O;¿,',\, 
Lcs.nrcníeiaucs y los responsables ele la obra serán notificados cnruunta �·�J.lii[illi¡J,�te en !Wt9asos de v10Jac1oncs 
c1 csrn L1cenc1a quccbndo fo.rul.lilll s D e · · . 1 
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hoberse ejecutado en CQ.Jl\ro e· · · , 1 irc�te L1cenc¡<1 de 
Construcción 2018 '? 20l1 

A�T�NTE 
9 �41,v 

DIRECTOR ¿����1�:tfft��T;};�tlt�l 
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I l l C 1' ¿, / ¿- 
r..c.r. Archivo 

Calle 37 x 148 y 150 
Fraccionamiento Héctor Victoria 
C.P. 97320 
Tel: 969.1.03.07.27 / 969.1.03.72.80 
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